
 
 
 
CONVOCATORIA DE PREMIOS SEPAR-FAES FARMA PARA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES EN 
EL CONGRESO DE LA SOCIEDAD PORTUGUESA DE NEUMOLOGÍA 

 
Con motivo de la colaboración entre la SEPAR y la SPP (Sociedade Portuguesa de Pneumologia), se hace 
pública la siguiente convocatoria que permitirá la presentación de comunicaciones científicas de miembros de 
SEPAR en el Congreso anual de la SPP que se celebrará en Coimbra (Portugal) durante los días 4 a 7 de 
Diciembre de 2010. Dicha colaboración será financiada por FAES FARMA de acuerdo a las siguientes  

 
BASES: 
 
1. Financiación de 7 miembros de SEPAR para la presentación de comunicaciones presentadas, seleccionadas 

y premiadas en el Congreso SEPAR 2010. 
 
2. El concepto de financiación es el de Beca para la asistencia al congreso que cubrirá la inscripción, 

desplazamiento y alojamiento para el Congreso de la SPP 2010. 
 
3. El total de la financiación para los 7 seleccionados es de 7.500 euros, aportados por FAES FARMA a través 

de la Fundación RESPIRA. 
 
4. El perfil de participación es el de comunicaciones mejor calificadas por los evaluadores de SEPAR, 

aceptadas por tanto para el 43º Congreso SEPAR 2010, cuyo autor principal sea un residente de último año 
de Neumología o Cirugía Torácica, o diplomado en Enfermería/Fisioterapia Respiratoria con menos de 10 
años de ejercicio. La finalidad es estimular la participación activa en congresos, fomentando la investigación 
y presentación de comunicaciones.  

 
5. La selección de comunicaciones será realizada por un jurado compuesto por los siguientes miembros: 
 

1. Presidenta del Comité de Congresos, que actuará como secretaria del tribunal 
2. Presidente del Comité Científico 
3. Presidente del Comité de Relaciones Internacionales de SEPAR 
4. Coordinadora del Área de Enfermería/Fisioterapia Respiratoria 
5. Coordinador del Área de Cirugía Torácica 
6. Delegado del Comité de Congresos para las relaciones con el C. Científico 

 
6. La gestión logística de inscripciones, alojamiento, etc. será realizada por la secretaría de la Fundación 

Respira, y la entrega personal de la documentación se efectuará a través de los representantes de FAES 
FARMA. 

 
7. La entrega del certificado acreditativo de las comunicaciones galardonadas tendrá lugar en el Congreso 

SEPAR de A Coruña 2010 a través de un representante de FAES FARMA. 
 
8. Tanto SEPAR como FAES FARMA se comprometen a dar la máxima difusión a los seleccionados, a través 

de los medios de comunicación  (prensa, Web, etc.). 
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